
Lección 3

Segunda Parte 

desarrollo Histórico 

del Derecho Penal y 

la Criminología



Ideas del 

Delito y Las Pena 

en Tiempos Primitivos

Primer Periodo
La Venganza Privada

Individual

Colectiva



Instituciones

 El Talion

 Ojo por Ojo, Diente por Diente, Alma por Alma

 Representa un avance para el Derecho de Castigar  

 La Composición

 Origen 

Wergel

Fredus



Segundo Periodo

 La Influencia Teocrática

 La Venganza divina como el 
fundamento de Derecho Penal 

 – Base de la pena

 Sistema de Expiación

La gente prefería pagar su 
pecado en la tierra antes que su 
alma lleve mancha al mas allá

Retribución

Al Mal del Delito el Mal de la 
Pena



Legislación Penal Antigua 

 India

 Código del Manu siglo XI A.C.

 Monarquías semi patriarcas

 Clases sociales o Castas

 Brahamaness o Saserdotes

 Chatrias o Gerreros

 Vaisias o Agricultores

 Sudras o Servidores

 Parias 

 Clases de penas 

 corporales y 

 mutilaciones



Legislación Penal Antigua

 Persia

 Videvdad Ley Antidemoniaca

 Zend Avestad siglo XI A.C.

en que se aplicaban brutales penas 

como la crucifixión y el scaffismo

(muerte cruel y muy lenta). 

Distinguió la intención, la 

negligencia y el caso fortuito. 

Consideraba que la pena tenía 

fines expiatorios 



Legislación Penal Antigua

 Egipto
 Casta sacerdotal tipo Magistratura 

 sometidos a estos los mismos Reyes

 En vano cualquier mitigación a las penas 
impuestas

 Expiación al reo extensivo a toda su familia

 Penas
 Adulteras se les cortaba la nariz

 Estuprador se le castraba

 Falsificador se les cortaba las manos etc

 Pena de muerte : Horca, Crucifixión, 
Decapitación



Legislación Penal Antigua

 Hebreo

 Pueblo de Israel contenida en 5 libros del 
A.T.

Génesis

 Éxodo

 Levítico

 Número

 Deuteronomio

 Fundamento de castigar Venganza 
Divina

 Revelados a Moisés Monte Sinaí (versículo 
21 Éxodo)

 Penas referente a esclavitud, homicidio, 
parricidio, maldición, Recomendaciones 
trata bien al extrangero



Derecho penal pueblos 

Precolombinos
 Guaraní: Ejercido por  los ancianos de la tribu. 

Penas de muerte y destierro  

 Duelo reglamentado, no existían cárceles, asesinatos: 
muertes atenuante destierro, brujería, adulterio con 
la muerte permitida la poligamia y podían divorciarse

 Azteca: Tribunales aztecas, jueces vitalicios y 
un sistema de apelación al tribunal monarca. 
Penas muy severas y crueles

 Penas pecuniarias y corporales, venganza de sangre 
mas adelante composición ambas coexistían

 C.P. severo Muerte, Suplicio.

 Robo, Adulterio, Homicidio, Tracción al Rey o estado 
Crimenes enormes



Derecho penal pueblos 

Precolombinos

 Inca: la justicia se aplicaba de oficio.  
Instancias únicas. Penas severas y crueles.

 Sumamente desarrollado en la época de la 
conquista

 Característica

 Carácter Público querella u oficio : sacrilegio 
quebrantaba mandamiento y la palabra del inca

 Intimidatorio dilación al castigo justicia muy 
lenta

 Responsabilidad no era individual en delitos 
graves amenazaba a un considerable no. De 
personas



Derecho penal pueblos Precolombinos

 Se puede notar 

dos líneas 

geográficas bien 

definidas

Pacifico y 

Atlántico


